
Rama Judicial 

Juzgado Promiscuo Municipal de Cubarral 

República de Colombia 

Proceso: EJECUTIVO ALIMENTOS 
Radicado: 502234089001-2022-00010-00. 
Demandante: OSCAR FABIAN PEREZ 
Demandado: MAIRA ALEJANDRA MELO MENDOZA 

Cubarral, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora, y 
obrando de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

DECRETAR EMBARGO del treinta por ciento (30%) del salario 
mensual y prestaciones sociales que le corresponden a la señora MAIRA 
ALEJANDRA MELO MENDOZA identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.121.827.857 expedida Villavicencio, Meta, de la empresa CENTRO REGIONAL 
DE DISTRIBUCIÓN (CEDIS) - ALTIPAL S.A.S. identificada con NIT. 
800186960-6 de la ciudad de VILLAVICENCIO. 

Se limita la cuantía a la suma $2.000.000,00 

Líbrese oficio al pagador de dicha empresa, para que se dé cumplimiento a lo 
previsto en el numeral 9 artículo 593 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 

LIDA MARITZA MEDINA ROJAS 
Juez.-

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CUBARRAL- META 

Cubarral 8 de marzo de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 
ESTADO N° 07 de esta misma fecha. 

MARIA PAULA MENDOZA ROMERO 
Secretaria 


